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El fallo sobre las cláusulas 
suelo puede beneficiar a más 
de 9.000 familias navarras
El Tribunal de la Unión Europea falla  
a favor de proteger a los consumidores

Sodena dará 
otros 2,2 
millones  
de euros a 
Davalor Salud
La sociedad pública ya le 
prestó un millón a la 
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Sofidel Buñuel 
invertirá 83 
millones y creará 
129 empleos
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Regalo  
de Navidad 
en la Copa
Osasuna consigue su segunda 
victoria de la temporada, ante el 
Granada en El Sadar, y entra en 
el bombo de los octavos de final 
de la Copa del Rey

MAÑANA, CON EL DIARIO 

Listado completo con 
todos los números 
premiados en la 
LOTERÍA DE NAVIDAD

El cuatripartito 
sigue adelante 
con la rebaja del 
mínimo de horas 
en inglés del PAI
● Educación eliminará el punto 
a antiguos alumnos del baremo 
para entrar en los colegios PÁG.21

El ‘reto solidario’ 
entrega 60.000 
euros a veinte 
entidades sociales

● Han 
participado 
más de 8.000 
personas y 
los fondos 
provienen de 
10 empresas   
                      PÁG. 22

2 0
OSASUNA GRANADA

Jaime Romero celebra el segundo gol de Osasuna, un disparo desde fuera del área ajustado al palo izquierdo que dio la clasificación. EFE

Merino vio el partido en El 
Sadar, pero no desveló nada 
sobre su futuro PÁGS. 36-57

PÁG. 30
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PROBLEMA PARA LA BANCA, PROBLEMA PARA TODOS

 

ANÁLISIS 
Jorge SoleyP ARECE que no son tiempos para 

matices. La decisión que tomó ayer 
el  Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea ampliando la responsabi-

lidad de las entidades financieras con el caso 
de las cláusulas suelo exige una reflexión 
pausada y, me temo, también una valora-
ción de las consecuencias que podría tener 
en el sistema bancario. Desde mi punto de 
vista, existen contradicciones entre lo que 
ha dictado el Tribunal de Justicia de la UE y 
la sentencia del Supremo. Por supuesto, las 
diferencias se explican porque cada uno ha 
escogido una versión de los hechos. 

Mi criterio personal es que no hay abu-
so a priori. Todos los que hemos ido al ban-
co a pedir una hipoteca, generalmente nos 

hemos sentado con nuestro gestor y él nos 
ha explicado en qué condiciones el banco 
nos puede prestar el dinero. Y créanme si 
les digo que, en teoría, a ninguna entidad 
financiera le interesa empezar esa rela-
ción vital con una confusión.  

En España, la inmensa mayoría de las hi-
potecas se referencian con tipos variables. 
Esto supone una financiación con tipos ba-
jos en los que el beneficio para el banco es 
pequeño. Las cláusulas suelo fueron esta-
blecidas precisamente para garantizar ese 
margen reducido. Pero la situación es hoy 
especialmente delicada para los bancos por-
que los tipos llevan años manteniéndose 
muy bajos. 

Mas allá de si existe o no mala praxis, con-

vendría reflexionar también sobre las con-
secuencias que esta sentencia puede tener 
para el negocio bancario. Cuando se finan-
cian las hipotecas con bajos tipos de interés 
y el tipo de interés cae, el beneficio del banco 
también desciende y es este último quien se 
‘come’ las pérdidas. Si esta medida se toma 
con carácter retroactivo, tiene un efecto ne-
gativo en sus cuentas y, si ya de por sí los ban-
cos se mueven en una rentabilidad del 5%-
6%, esto les acabará de hundir mucho más.  

La tendencia de los tribunales a defender 
al "más débil" podría explicar esta senten-
cia. Sin embargo, pienso que esta no es una 
noticia tan buena para todos como parece. 
El sistema bancario es como el sistema cir-
culatorio de una economía y si no funciona 
bien, si los bancos no tienen beneficios, la 
economía puede salir perjudicada. 

No me gustaría que de mis palabras se 
pudiera concluir que no se han podido co-
meter irregularidades. Si las hubiera, ha-
bría que castigarlas. Pero esto supondrá 
estudiar bien caso a caso. Y, de nuevo, no 
creo que se pueda generalizar. 

 
Jorge Soley es profesor de Dirección Financiera del 
Instituto de Estudios Superiores de la Empresa

ADOLFO LORENTE   
Bruselas 

El runrún de los corrillos finan-
cieros presagiaba una derrota 
inesperada que, al final, se con-
sumó ayer en el Tribunal de Jus-
ticia de la Unión Europea 
(TJUE). ¡Booomm! Perdió la ban-
ca, ganaron los consumidores. 
Los jueces, en una sentencia his-
tórica, fallaron que la indemni-
zación por las cláusulas suelo 
abusivas de las hipotecas debe 
empezar a contar desde la firma 
del contrato y no sólo desde el 9 
de mayo de 2013, como había 
sentenciado el Tribunal Supre-
mo esgrimiendo el grave riesgo 
sistémico para el país.  

El varapalo para la banca es 
considerable, que deberá hacer 
frente a desembolsos cifrados 
por el Banco de España “en algo 
más de 4.200 millones”. La Bolsa 
se tiñó de rojo mientras dos mi-
llones de clientes afectados cele-
braban la posible llegada de una 
extra de Navidad que podría ron-
dar los 3.000 euros de media, se-
gún distintas estimaciones. Todo 
hay que cogerlo con pinzas por-
que cada caso es un mundo. 

El contexto ha sido clave. La 
enorme presión generada por los 
rescates en la Eurozona en plena 
Gran Recesión ya no existe y esto 
es un factor clave a la hora de to-
mar decisiones. Incluso judicia-
les. Por eso el Supremo dijo lo que 
dijo en 2013. Un año antes, Espa-
ña, al borde del colapso, recibió 
un rescate financiero de sus so-
cios europeos de hasta 100.000 

millones. 
La banca se las prometía muy 

felices pero fue una victoria par-
cial ya que la opinión de los aboga-
dos generales es muy influyente, 
pero no decisiva. “La limitación 
en el tiempo resulta una protec-
ción de los consumidores incom-
pleta e insuficiente que no consti-
tuye un medio adecuado y eficaz 
para que cese el uso de las cláusu-
las abusivas, en contra de lo que 
exige la directiva europea”, zanja 
un fallo que concluye que la sen-
tencia del Supremo “no se ajusta 
al Derecho de la Unión”.  

Lo que ayer estaba en juego no 
era la ilegalidad o no de las cláu-
sulas suelo abusivas, algo ya asu-
mido por todas las partes desde 

2013. Se trata de cláusulas que se 
impusieron para ganar dinero sin 
permitir al cliente que pudiera 
beneficiarse de la bajada de los ti-
pos de referencia como el euríbor 
en las hipotecas de interés varia-
ble, que son un 80% de las que se 
suscriben en España. Siempre se 
debía pagar un mínimo pasara lo 
que pasase. Quién iba a pensar en 
2008 que el euríbor, por entonces 
al 5%, cerrase incluso en negativo, 
como ahora.   

El quid de la cuestión era deter-
minar la retroactividad, si el tiem-
po empezaba a correr desde el 9 de 
mayo de 2013 o la indemnización 
tenía que ser total, como exigían 
las asociaciones de usuarios y aho-
ra acaba de fallar el TJUE. “La de-

claración judicial del carácter abu-
sivo de una cláusula debe tener co-
mo consecuencia el restableci-
miento de la situación en la que se 
encontraría el consumidor de no 
haber existido dicha cláusula. Por 
consiguiente, debe permitir la res-
titución de las ventajas obtenidas 
indebidamente por el profesional 
en detrimento del consumidor”, 
expone la sentencia.  

Bruselas, muy tranquila 
El golpe para el sector bancario es 
muy potente porque, además, lle-
ga en un momento muy delicado 
por la política de tipos cero del 
BCE. ¿Cuál es el verdadero im-
pacto? Han sido muchas las esti-
maciones que se han realizado, 

El sistema financiero 
español deberá retornar   
al menos 4.200 millones 
abonados por los 
hipotecados antes de 2013

En Bruselas aseguraron 
que, “dada la buena salud 
de las entidades”, no 
habrá problemas para 
afrontar este revés

Dos millones de clientes podrán pedir 
lo que pagaron de más en su hipoteca
El TJUE enmienda la plana al Supremo y marca la retroactividad total

Afectados por las cláusulas suelo se concentran frente a una sede bancaria para protestar. TELEPRESS

pero el mejor faro siempre es el 
Banco de España. Fuentes de la 
entidad se apresuraron ayer a co-
mentar que “está ligeramente 
por encima de 4.000 millones”, 
pero durante el juicio, las entida-
des afectadas esgrimieron un in-
forme del propio Banco de Espa-
ña que nunca se hizo público y 
que estimaba entre 5.000 y 7.600 
millones el impacto.  

En Bruselas se felicitaron del 
fallo y aseguraron que dada la 
“buena salud de las entidades” 
tras el rescate de 2012, no habrá 
mayores problemas para afron-
tar el revés, como se apresuró a 
recalcar la Asociación Española 
de la Banca. “Estamos prepara-
dos”, subrayó.

Cláusulas suelo m
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● Inculpan a Alejandro Luzón 
de tratarles como “animales”  
y varios abogados mostraron  
su “disgusto”  
por la “condena social”

J.A.B.  Madrid 

“Más propios para un animal 
que para una persona”. Así des-
calificaron ayer varias defen-
sas de los exconsejeros de Caja 
Madrid y Bankia acusados por 
el caso de las tarjetas black a las 
criticas realizadas por el fiscal 
Alejandro Luzón al exponer su 
informe final, cuando éste les 
tachó de “depredadores muy 
próximos al pillaje y la rapiña”. 

Varios abogados –entre 
ellos los de Estanislao Rodrí-
guez Ponga, Virgilio Zapatero y 
Antonio Romero– mostraron 
al tribunal su “disgusto” por “la 
condena social, el sufrimiento 
por escarnio y la ridiculiza-
ción” a la que han sido someti-
dos sus clientes. Reclamaron 
“más cautela”, porque “hay una 
hipocresia de partida”.  

El letrado del exconsejero 
Ricardo Romero de Tejada se-
ñaló que “las tarjetas fueran la 
materialización del medio de 
pago para dignificar sus retri-
buciones”, como figura en un 
acta de mayo de 1988. Y acusó a 
Bankia de “opacidad” por “cer-
cenar documentación”.

● Según apuntan desde el 
banco, el consenso desde el 
consejo de administración 
ha sido “absoluto” y creen 
que afianza la estabilidad

Colpisa. Madrid. 

Emilio Saracho será nombra-
do presidente de Banco Popu-
lar y de su consejo de adminis-
tración en la junta extraordina-
ria de accionistas que la 
entidad tiene previsto celebrar 
en febrero próximo. 

Según comunicó ayer a la 
CNMV, en el consejo de admi-
nistración el consenso ha sido 
“absoluto”, apunta, y proponer 
a Saracho tras celebrar su pri-
mera reunión  después de la 
destitución de Angel Ron. 

El Popular resalta que se ha 
tomado “en un clima de enten-
dimiento total”, hasta el punto 
de que el consejo “ha mostrado 
su firme convencimiento de 
que este proceso de transición 
afianza la estabilidad”. 

Además, el consejo de Ban-
co Santander nombró también 
ayer a Juan Manuel Cendoya 
como nuevo vicepresidente del 
consejo de su filial en España. 
Hasta ahora era director gene-
ral y responsable de la división 
de Comunicación, Marketing 
Corporativo y Estudios. 

Los acusados 
de las ‘black’ 
cargan contra 
el fiscal

El Popular 
propone a 
Saracho como 
presidente

El ministro de Economía, Luis de Guindos, en el Congreso de los Diputados. EFE

CLAVES

 1.200 
 
BBVA   
La entidad ha calculado un im-
pacto de hasta 1.200 millones, en 
el caso de que reciba reclamacio-
nes por el 100% de sus hipotecas 
afectadas. La firma Goldman 
Sachs la elevó hasta 1.850 millo-
nes. La entidad cuantifica ahora 
las provisiones en 404 millones.  
 
 1.265 
 
CAIXABANK  
El grupo había anticipado, antes 
de la sentencia, el importe de las 
provisiones que había realizado 
(515 millones) y el importe máxi-
mo que sumará por esta senten-
cia desfavorable (750 millones). 
En total, hasta 1.265.  
  639 
 
POPULAR 
En plena crisis por los problemas 
de sus activos inmobiliarios,  ten-
drá que afrontar un coste extraor-
dinario de 334 millones, que se 
sumarán a los 305 millones.  
 
 259 
 
LIBERBANK 
El grupo que integra a varias anti-
guas cajas de ahorro debe asumir 
unos 259 millones, según fuentes 
financieras, de los que en este año 
dotará 83 millones.  
 
 200 
 
BANKIA 
La entidad ha reconocido que el 
problema de las cláusulas sue-
lo, que no era generalizado entre 
sus hipotecas, le costará 200 
millones, de los que ya ha reser-
vado la mitad.

JOSÉ M. CAMARERO   
Madrid 

No estaba siendo un 2016 especial-
mente boyante para la banca, a pe-
sar de que hasta septiembre el sec-
tor había ganado 10.000 millones, 
un 4,4% más que en 2015. Y final-
mente parece que será un ejerci-
cio para olvidar. Los bancos ten-
drán que reservar, como mínimo, 
otros 2.000 millones para hacer 
frente a la devolución de las canti-
dades cobradas de más en sus hi-
potecas tras la resolución comuni-
taria, que ascenderían a 4.200 mi-
llones, como máximo, según el 
Banco de España. 

Esta cuantía se unirá a las 
cantidades que ya habían guar-
dado en forma de dotaciones pa-
ra evitar el impacto de esta con-
tingencia, recelosos de que el 
peor escenario posible podría 
llegar, como así ha ocurrido. En 
cualquier caso, el ministro de 
Economía, Luis de Guindos, in-
dicó ayer que que el sistema fi-
nanciero español es «solvente» 
y, por lo tanto, «perfectamente 

capaz de hacer frente» a esta cir-
cunstancia. 

No se lo tomó así el mercado, 
porque algunas de las acciones 
del sector se desplomaron con 
contundencia. Las de Liberbank 
cayeron un 13,5%, seguidas por 
Popular (-5,8%), Sabadell (-1,3%), 
Bankia (-1%), BBVA (-0,9%) o 
CaixaBank (-0,8%).   

El impacto no tiene las mis-
mas dimensiones en cada uno 
de los grupos. De hecho, Saba-
dell es la única entidad que 
mantiene una postura férrea al 
recordar que este fallo no les 
afecta porque sus cláusulas sue-
lo “no han sido declarado nulas”. 
En el lado contrario se sitúa 
Santander, la única gran enti-
dad que no se ha visto perjudica-
da al no disponer de este tipo de 
hipotecas.  

Herencias pesadas 
Una de las más perjudicadas es 
BBVA, donde uno de cada diez 
préstamos contaba con esta limi-
tación. El banco las había anula-
do tras la sentencia del Supremo 
en 2013. Pero ante la posible re-
troactividad, el grupo informó a 
la CNMV en julio de que el impor-
te máximo susceptible de ser ob-
jeto de reclamación se situaba en 
los 1.200 millones, aunque avan-
zaba que “sería probablemente 
inferior”. Ahora, rebajan ese im-
pacto a unos 404 millones.  

En CaixaBank, esa cantidad 
máxima posible podría ascen-
der hasta los 1.250 millones. De 
esa cantidad, ya había dotado 
515 millones, a los que debería 
añadir otros 750 millones, sólo 

La banca cargará otros 
2.000 millones además 
de lo ya reservado para 
afrontar reclamaciones 

A pesar de que los 
beneficios se resentirán 
tras el fallo, el ministro 
De Guindos defiende que 
el sistema es “solvente”

Una puntilla de 4.200 
millones de euros  
en un año para olvidar

en el peor de los casos. La enti-
dad tampoco aplica las cláusu-
las, y recuerda que este proble-
ma heredado proviene de la ad-
quisición de Banca Cívica y 
otras cajas.  

Drenaje del beneficio 
Aunque en un principio se resis-
tió a retirarlas, finalmente Po-
pular optó por dejar de aplicar 
los límites de interés en sus hi-
potecas entre unos 100.000 
clientes particulares. Se trata de 
otro de los grupos más impacta-
dos por esta medida. Y se da la 
circunstancia de que el banco se 
encuentra en una situación muy 
frágil. Las pérdidas previstas 
para 2016 serán aún mayores 
porque el coste total de la set-
nencia le supondrá una merma 
de 639 millones. De esta canti-
dad, había guardado 305 millo-
nes, a los que sumará otros 334 
ahora. 

Otra de las entidades más 
afectadas es Liberbank, donde 
el 10% de sus hipotecas tenía li-
mitaciones. Tendrá que abonar 
83 millones, correspondientes 
al periodo entre la activación de 
la cláusula suelo y el mes de ma-
yo de 2013. La dotación supon-
drá un drenaje del 83% del bene-
ficio acumulado en 2016.   

En Bankia, el coste asciende a 
200 millones, de los que habían 
reservado la mitad. Quedarían 
por guardar otros 100 millones. 
En Unicaja reconocen que asu-
mirán un impacto de 150 millo-
nes más lo que ya tenía dotado. 
E Ibercaja se limita a indicar 
que este roto será “manejable”.

Cláusulas suelo
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No importa RAI, ASNEF. Embargos...

Respuesta
en 24-48 h.

Liquidez
inmediata

Presentando última nómina

Tel: 619 846 466
solucionespamplona@hotmail.com

Préstamos
personales

Préstamos
hipotecarios

D. VALERA  Madrid 

Los tiempos de baja inflación que 
dominan la economía en los últi-
mos tres años vanb a acabar. La 
tasa del IPC se situará “holgada-
mente” por encima del 2% en los 
primeros meses de 2017. Así lo 
vaticina el Banco de España en su 
boletín trimestral publicado ayer. 
La causa de este importante re-
punte es la misma que llevó a los 
precios a amenazar con la defla-
ción: el petróleo. Hasta hace unos 
meses, su bajo coste provocó ta-
sas negativas. Ahora, el encareci-

miento tras el acuerdo de los paí-
ses de la OPEP para reducir la 
producción ha llevado el barril 
sobre los 55 dólares, lo que provo-
cará un repunte más acelerado 
de la inflación. Sobre todo a co-
mienzos de 2017 como conse-
cuencia de un efecto escalón  más 
profundo.  

Fue en la primera mitad de 
2016 cuando la inflación registró 
las tasas más negativas. Tocó fon-
do en abril (-1,1%) y remontó gra-
dualmente hasta que en septiem-
bre alcanzó cifras positivas. En 
noviembre –último dato– el IPC 
interanual se elevó hata el 0,7%. 

El organismo dirigido por Luis 
María Linde explicó que el re-
punte de la inflación, al depender 
de los cambios en el petróleo, “se-
rá transitorio”. Es decir, que en la 
segunda mitad de 2017 lo normal 
sería que la inflación se modera-

El repunte se producirá 
por el encarecimiento 
del petróleo, mientras 
que el PIB mantendrá  
su avance del 0,7%

El Banco de España prevé 
que la inflación supere  
el 2% a principios de 2017

ra. La previsión del Gobierno es 
que los precios acaben el próxi-
mo año en torno al 1,4%. Una de 
las consecuencias de este incre-
mento de la inflación tiene que 
ver con la reducción del diferen-
cial entre los precios de España y 
de la UE, lo que había dado venta-
ja competitiva a las exportacio-
nes españolas. La diferencia en-
tre la inflación doméstica y la co-
munitaria pasó de un punto 
porcentual antes del verano a tan 
sólo 0,1 puntos en noviembre.  

Por otra parte, el Banco de Es-
paña constata que la economía 
española ha mantenido “un rit-
mo de avance elevado en los últi-
mos meses” por lo que prevé un 
crecimiento del PIB del 0,7% en el 
último trimestre del año. En 
cuanto a la creación de empleo, la 
entidad estima que crecería un 
0,7% en el cuarto trimestre.

Crítica de la CEOE 
en Sociedades

El presidente de la CEOE, Juan 
Rosell, criticó ayer con  dureza los 
cambios en el Impuesto de Socie-
dades aprobados por el Gobierno 
con el objetivo de aumentar su re-
caudación en 4.655 millones al 
calificarlos como un “gran estro-
picio y desprestigio absoluto de la 
marca España” por la forma en 
que se han tramitado. Alertó so-
bre el precedente de inseguridad 
jurídica que genera y que puede 
provocar una pérdida de confian-
za en los inversores extranjeros.

Sala del Tribunal de Justicia de la Unión Europea en Luxemburgo. EFE

ADOLFO LORENTE  Bruselas 

El Tribunal de Justicia de la UE  
provocó ayer otra sacudida a las 
grandes del Ibex 35 después de 
que los magistrados anulasen dos 
sentencias de primera instancia 
emitidas por el Tribunal General 
en 2014 que daban el plácet legal a 
las bonificaciones fiscales por 
comprar empresas en el extranje-
ro, algo que la Comisión Europea 
cree que son ayudas selectivas a 
través del Impuesto de Sociedades 
y de Estado ilegales contrarias a 
las normas de Competencia.  

Hablamos de miles de millones 
que Hacienda ha podido dejar de 
ingresar de las grandes del Ibex 
(Telefónica, Santander, Ferrovial, 
Iberdrola...), y que deberá calcular 
y solicitar a las compañías afecta-
das. Así lo pidió ayer el Ejecutivo 
comunitario, que se felicitó por el 
fallo ya que a su juicio avala las tres 
decisiones tomadas ad hoc en 
2009, 2011 y 2014 con el sello del 
excomisario española Joaquín Al-
munia. 

Lo que ayer concluyó el TJUE es 
que el Tribunal General incurrió 

en “un error de Derecho” por “no 
aplicar correctamente el requisito 
de carácter selectivo”. Le devuelve 
el asunto para que lo vuelva a ana-
lizar en función de las reglas de 
juego ahora fijadas. Se espera que 
el nuevo pronunciamiento tarde 
meses en conocerse. Lo que se sa-
be es que las decisiones de la Co-
misión vuelven a tener vigencia y 
deberían ser cumplimentadas por 
España. Bruselas ordenó recupe-
rar las ayudas desde diciembre de 
2007.  

Todo se remonta a 2002, bajo 
Gobierno de José María Aznar. 
Con el propósito de lanzar la ‘mar-
ca España’, se permitió a las com-
pañías que tributasen en el país la 
amortización durante 20 años del 
fondo de comercio (diferencia en-
tre el valor de una empresa en li-
bros y el precio finalmente abona-
do) generado por la compra de al 
menos el 5% de una compañía ex-
tranjera, siempre que la mantu-
viera durante  un año. 

La última ofensiva de la Comi-
sión se produjo en en 2014, para 
aquellas realizadas de forma indi-
recta, a través de un holding em-
presarial que ideó en 2012 el ac-
tual ministro de Hacienda, Cristó-
bal Montoro. Ahora, el Tribunal de 
Justicia de la UE la rechaza porque 
las compañías que sí han adquiri-
do firmas dentro de España no se 
han podido beneficiar de estos in-
centivos fiscales. 

El TJUE cree que las 
bonificaciones fiscales 
españolas por expandirse 
en el extranjero podrían 
ser contrarias a la ley 

Las grandes del Ibex, 
cerca de devolver 
ayudas millonarias 
a Hacienda
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Impuestos en Navarra: 
¿hacia dónde vamos?
El autor percibe una política fiscal a impulsos de prueba y error y sin un 
criterio claro, lo que supone un grave riesgo de deslocalización de empresas

José Antonio Sarría

A 
la profunda refor-
ma fiscal del año 
pasado, que se tra-
dujo en una clara e 
importante subida 
generalizada de 

impuestos, se le sumará  esta se-
mana una batería de medidas 
que muchas de ellas suponen 
otra vuelta de tuerca para empre-
sas, autónomos y ahorradores.  

Entrando más en detalle, en el 
IRPF, ya desde la reforma fiscal 
del año pasado los contribuyen-
tes navarros, en general, pagarán 
más que el resto de contribuyen-
tes españoles y, en particular, del 
País Vasco. Esto va a afectar espe-
cialmente a las rentas medias y, 
aún más especialmente, a las fa-
milias con hijos. Ya lo notamos a 
principios de este año en la subi-
da de las retenciones, pero, cui-
dado, en la declaración a realizar 
la próxima primavera lo sentire-
mos con toda su virulencia.  

Pero es que, además, en pleno 
debate sobre la sostenibilidad de 
las pensiones y la necesidad de 
apuntalar el sistema, esta sema-
na, todavía se van a recortar aún 
más los beneficios fiscales de los 
que ahorran en planes de pensio-
nes, modelo complementario a la 
Seguridad Social y, que no lo da-
ña, sino que lo completa. Estába-
mos ya en la peor situación del 
país y esta medida nos aleja in-
compresiblemente más aún del 
resto de España. 

En definitiva, tenemos el du-
doso mérito de tener el IRPF más 
gravoso de toda España, que 
afecta especialmente a familias y 
ahorradores y la línea continua 
“in crescendo”. ¿Hacia dónde va-
mos? 

En lo que se refiere a las em-
presas, asistimos a una reforma 
del Impuesto sobre Sociedades 
completa. Hacía falta reordenar 
un texto que estaba ya muy  par-
cheado, y actualizar algunas 
cuestiones. El año pasado tam-
bién asistimos a un incremento 
de la presión fiscal de este tribu-
to, con subidas de tipos. Este año, 
hay algunas medidas de cal y 
otras de arena, pero, en general, 

con la excusa de la reordenación, 
se ha apretado en muchos aspec-
tos, cuya suma de todos ellos da 
como resultado un balance de 
mayor presión fiscal. 

Para ser justos, hay algunos 
aspectos que mejoran. El sistema 
de exención en la doble imposi-
ción es uno de ellos, aunque llega 
con cierto retraso. Asimismo, se 
introduce algún incentivo poten-
te para promover la financiación 
de la I+D que, sumado a otras  
modificaciones que vía enmien-
da se han realizado en esta mate-
ria, constituyen un apoyo fiscal 
importante a la innovación. Tam-
bién se incluye la eliminación de 
límites en incentivos como la 
creación de empleo o el patroci-
nio. Bienvenidas, por tanto. 

Sin embargo, hay otros aspec-
tos no tan positivos. La elimina-
ción del derecho a deducir los de-
terioros de bienes y valores, las 
severas restricciones a la deduc-
ción de gastos asociados a clien-
tes, personal y desplazamientos, 
la supresión de la deducción del 
IAE para determinadas peque-
ñas empresas, el recorte a la polí-
tica de aplazamientos a PYMES y 
autónomos (que tanto ha ayuda-
do a sobrevivir en la crisis de la 
cual todavía se está saliendo), las 
incompatibilidades introducidas 
entre determinados incentivos 
fiscales, la eliminación del incen-
tivo a la creación y uso de marcas 
propias… y una larga serie 
de detalles en los que, co-
mo he dicho, se aprieta un 
poco más la tuerca. 

Y es que, en este im-
puesto especialmente, 
es sumamente impor-
tante compararse con 
los territorios vecinos. 
En este sentido, y pen-
dientes de compara-
ción con el Estado 
con la reciente subi-
da de impuestos, 
desde luego con el 
País Vasco salimos 
perdiendo: tienen 
tipos nominales 
como los nues-
tros, más altos 
que en el Estado, pero 
el impuesto está trufado de deta-
lles que reducen esa fiscalidad y  
la hacen más competitiva. Ellos 
en esta materia sí saben a dónde 
van. 

Y, para terminar, la joya de la 
corona: seguimos con el peor tra-
tamiento a los bienes que forman 
parte de las empresas y que están 
destinados a producir riqueza, 
actividad, inversión y empleo. En 
ningún lugar de Europa se gra-

van. En Navarra, sí. 
La situación constituye un 

agravio y una seria amenaza de 
deslocalización. Se dice que no se 
han ido empresas, pero se olvida 
que el termómetro de esta medi-
da no son las compañías que se 
marchan, sino las personas físi-
cas dueños de empresas que se 
van. Y, si se van, lo hacen lleván-
dose el impuesto de patrimonio y 
también el IRPF. 

En definitiva, las medidas fis-
cales que se van a aprobar. Si bien 
algunas de ellas merecen una va-
loración positiva, en general 
ahondan en la subida de impues-
tos que el año pasado se inició de 
forma contundente, disminuyen-
do sensiblemente la competitivi-
dad de nuestra comunidad con el 
resto de España. Se percibe una 
política fiscal a impulsos de prue-
ba y error y sin un criterio claro. 
Navarra tiene una gran herra-
mienta para establecer y mante-
ner un sistema tributario cohe-
rente, que recaude para financiar 
los servicios públicos, y que sea 
competitivo para la atracción de 
actividad y empresas, guardando 
los debidos equilibrios y la soli-
daridad. Hagamos de ella un uso 
inteligente y prudente. Otros ya 
lo hacen. Desgraciadamente, 
creo que nosotros no sabemos 
muy bien hacia dónde vamos. 

 
José Antonio Sarría Terrón es 
presidente de la Confederación de 

Empresarios de Navarra (CEN)

%

EDITORIAL

Mazazo europeo a   
la banca española
El Tribunal Europeo ordena a los bancos la 
devolución total de las cláusulas suelo de las 
hipotecas desde el principio de los contratos, 
una buena noticia para más de 9.000 navarros

L A decisión del Tribunal de Justicia de la Unión Euro-
pea, que obliga a los bancos españoles a devolver todo 
el dinero percibido con las cláusulas suelo declaradas 
ilegales, podría beneficiar sólo en Navarra a más de 

9.000 familias. El fallo, sobre el que ya estaban prevenidas las 
entidades -algunas se han ocupado de renegociar los créditos 
con sus clientes- se basa en el principio de que las directivas eu-
ropeas son de común aplicación en todos los países miembros, 
sin que ninguna instancia nacional pueda introducir salva-
guardas, por ejemplo, en cuanto a su vigencia temporal. El Tri-
bunal Supremo entendió que las cláusulas suelo quedaban in-
validadas a partir de la fecha de su pronunciamiento. Criterio 
restrictivo que el TJUE ha echado por tierra. La cuestión que 
ahora se dilucida es el modo en que se hará realidad la senten-
cia. Lo justo es que se establezca un acuerdo extrajudicial, con 
soporte legal y parlamentario, para que las personas afectadas 
no tengan que recurrir individualmente ante los tribunales 
contra los bancos afectados. La 
sentencia entraña un reproche 
moral a las prácticas abusivas y 
una advertencia ante cualquier 
pretensión de soslayar la legis-
lación común. En esta ocasión, 
miles de personas han podido 
comprobar que Europa, lejos de 
constituir una amenaza, ha sido garantía en la defensa de sus 
derechos. Es de desear que lo ocurrido disuada a bancos y a em-
presas de embaucar a clientes y consumidores, hurtándoles in-
formación u ofreciéndoles aclaraciones equívocas y engaño-
sas. Han transcurrido siete años desde que dieron inicio los liti-
gios judiciales sobre las cláusulas suelo. Sería penoso que los 
afectados y la sociedad en general se vieran obligados a asistir a 
la prolongación del pleito si los primeros tienen que recabar, 
uno a uno, la restitución de sus derechos. Sería ya una derrota 
de la Justicia que alguien desistiese de reclamar lo que es suyo 
por el engorro que le supondría hacerlo. Para determinadas en-
tidades, la sentencia implica la devolución de entre 4.000 y 
7.500 millones, que obtuvieron de manera irregular. Un fuerte 
desembolso que, a buen seguro, repercutirá en sus balances y 
probablemente, a la larga, en todos los ahorradores.

APUNTES

Credibilidad 
perdida
La portavoz del Gobierno 
de Navarra, María Solana, 
rechazó las críticas recibi-
das ayer del ministro del In-
terior, Juan Ignacio Zoido, 
sobre los sucesos de Alsa-
sua. Recordó que lo prime-
ro que hizo el Ejecutivo fo-
ral es expresar una conde-
na “rotunda y explícita” de 
lo ocurrido. El problema es 
que dice una cosa y hace la 
contraria. Ha arropado de 
muchas maneras a quienes 
han empleado la violencia 
con el subterfugio de no 
compartir unas decisiones 
judiciales en las que no de-
bería interferir. Sus contra-
dicciones ya no hacen creí-
bles sus declaraciones.

Más millones 
para Davalor
La sociedad pública Sodena 
ha acordado la concesión de 
un préstamo de 2,2 millo-
nes de euros a la empresa 
Davalor Salud. La misma a 
la que el consejero Manu 
Ayerdi ya le adelantó hace 
año y medio un préstamo de 
un millón en una controver-
tida “decisión atípica” cuasi 
personal. A pesar de la con-
siderable cuantía de dinero 
público, la comunicación 
del Gobierno se ha realiza-
do con una escueta nota de 
prensa que además adolece 
de la exigible claridad.  Por 
este motivo, el PSN ha pedi-
do la compareciencia del 
consejero, al que critica por 
su falta de transparencia.

Algunas entidades 
se pusieron la venda 
antes y renegociaron 
los contratos
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EN CLAVE DE HUMOR RamónEL PERISCOPIO 
Manuel Alcántara

LOS POBRES 
HEREDEROS

La desigualdad es el 
problema, pero no se 
corrige siendo todos 
igualmente pobres

E L Estado Islámico ha 
asumido la matanza de 
Berlín, pero la eficaz Po-
licía alemana sólo sabe 

que el autor logró escapar y está 
armado. Son dos datos importan-
tes, pero ninguno de ellos garanti-
za que no pueda seguir atentan-
do, ya que el autor, que no va a pa-
rar de atentar, está en paradero 
desconocido. La ultraderecha se 
está ensañando con la señora 
Merkel, ya que no tiene señores a 
quienes echarles la culpa. Se su-
pone que fue un tunecino, pero 
hay muchos y a los españoles, que 
cada vez somos menos, sin contar 
a los que no quieren serlo a con-
trahistoria, lo que más nos in-
quieta es la hucha de las pensio-
nes. El Gobierno ha retirado en 
vísperas de las felices navidades 
936 millones del Fondo de Reser-
va, al que solo le queda para la 
presunta paga extra de julio. A la 
alcancía se le ve el culo de lata, pe-
ro no es cosa de amargarnos la vi-
da en estos días edulcorados. No 
hay herencia sin desavenencia, 
en especial para los que no here-

dan más que males gananciales. 
Hay dos millones de hogares que 
reciben el ‘bono social’ y temen 
dejar de recibirlo. La desigualdad 
sigue siendo el problema, pero no 
se corrige siendo todos igualmen-
te pobres. En mi remota infancia 
que está cercanísima porque hay 
cosas que sólo se ven claras en la 
distancia, eran popular un renco-
roso eslogan que decía ‘¡Arriba 
los de la cuchara! ¡Abajo los del te-
nedor!’ Pienso recordarlo y reite-
rarlo siempre, aunque sea ino-
portuno por estas calendas em-
palagosas. Hay más platos que 
nunca en la mesa, pero también 
hay más gente dispuesta a rom-
per el plato del de al lado. Entre 
otros el irresignable Aznar, que 
pide rancho aparte. Veremos lo 
que puede hacer con los platos ro-
tos, porque hay que seguir co-
miendo. Los crustáceos abultan 
más después de haberlos ingeri-
do que antes. Son una solución, 
pero muchos no pueden compar-
tirla. 

   
opinion@diariodenavarra.es

REVISTA 
DE PRENSA 
La Voz de 
Galicia (La 
Coruña)

Aznar, la culminación del desapego 

No diré aquello de “se veía venir” porque este cronista, al menos, no 
lo veía venir en absoluto. Jamás se le había ocurrido pensar que José 
María Aznar, presidente de honor del PP, podría renunciar a ese car-
go, que lo único que hacía era reconocer sus méritos históricos al 
frente del partido y del Gobierno. La decisión es, por tanto, sorpren-
dente. Y tiene un notable valor político: el valor de que un hombre de-
cisivo en la trayectoria de esa formación se descuelga. (...) [F. ÓNEGA]

El Mundo 
(Madrid)

Siria: Rusia e Irán juegan y ganan 

La recuperación de Alepo por las fuerzas del Gobierno sirio, apoya-
das por Rusia, era hecho cantado. Desde la irrupción, en septiembre 
de 2015, de las fuerzas aeroespaciales rusas en la guerra, no ha cesa-
do Damasco de recuperar territorio y quebrantar a las fuerzas opo-
sitoras apoyadas por EEUU, Arabia Saudí, Qatar y -hasta hace pocos 
meses- Turquía. No parecía dispuesta Rusia a perder al único país 
aliado con costas en el mar Mediterráneo. (...) [EDITORIAL]

LA VENTANA 
Lucía Baquedano

FELIZ 
NAVIDAD

E N Pamplona ya se res-
pira Navidad. Las ca-
lles llenas de personas 
corriendo de aquí para 

allá. Amos de casa aprovisio-
nando sus despensas para unas 
celebraciones que reúnen a fa-
milias enteras. en torno a una 
mesa que se ve llena de delicias, 
y rebosante de cariño, ya que so-
bre el mantel no hay sólo comi-
da sino sobre todo cariño. Cari-
ño en el guiso, cariño en el corte 
de los turrones, cariño en los 
adornos, cariño en las cancio-
nes de la sobremesa, cariño en 
el compartir la celebración del 
nacimiento de un Niño, que nos 
cambió la vida. 

En Pamplona se respira Navi-
dad desde los escaparates presi-
didos por Belenes ante los que 
detenemos nuestro caminar. 
Árboles y decoración que no ve-
mos en ninguna otra época del 
año nos alegran la vista. Muchos 
adultos, fieles colaboradores de 
los Reyes Magos, Olentzero o 
Papá Noel, se afanan poniendo 
todo su empeño en que el regalo 
que traerá el personaje preferi-
do, sea del gusto de la hija, el nie-
to o el abuelo. Y también, quien 
hoy estará más pendiente de los 
niños de San Ildefonso que de 
cualquier otra cosa, porque la 
voz de esos chiquillos, el canto 
de un número, puede solucionar 
su vida. Otros nos hemos acer-
cado al buzón de correos a dejar 
un fajo de tarjetas de felicitación 
para parientes y amigos, porque 
no hemos perdido la costumbre 
de hacerlo cada Navidad. Hay 
quien dice que las luces navide-
ñas de este año producen más 
melancolía que gozo pero, ¿qué 
importa que sean lánguidas y 
poco luminosas, nos recuerdan 
la maravilla de lo que celebra-
mos estos días?  

Por eso, los que hace muchos 
años cantamos en la Novenica 
aquello de “desde el humilde pe-
sebre”, nos esmeramos en que 
nuestros niños que tienen todo 
lo que nosotros no tuvimos no 
carezcan de lo que sí tuvimos. 

En Pamplona se respira Navi-
dad, y esto me impulsa a desear  
a todos los que me siguen los 
jueves de todo el año que pasen 
unos felices días, y que el 2017 
que nos llega les traiga todo lo 
mejor.  

¡Feliz Navidad!

opinion@diariodenavarra.es

Pobreza energética y dejadez 
de las administraciones

E 
STA semana un caso de pobre-
za energética ha estado a punto 
de costarle la vida a 5 personas, 
un menor de 15 años, dos veci-
nas y dos policías municipales 
que acudieron en su ayuda, y sí, 

fue aquí en Navarra, en Pamplona para más 
datos.  

La pobreza energética es la incapacidad de 
un hogar de satisfacer una cantidad mínima 
de servicios de la energía para sus necesida-
des básicas, como mantener la vivienda en 
unas condiciones de climatización adecua-
das para la salud (18 a 21ºC en invierno y 25ºC 
en verano, según los criterios de la Organiza-
ción Mundial de la Salud). 

Es un hecho contrastado y contrastable 
que millones de hogares en el Estado y miles 
de hogares en Navarra padecen pobreza 
energética. ¿Y qué hacen las distintas Admi-
nistraciones? 

El Gobierno y el Parlamento españoles 
simplemente se inhiben, lo cual no es extraño 
cuando basta hacer un pequeño repaso de los 
Consejos de Administración de la empresas 
suministradoras de energía y observar el 
porcentaje de ex presidentes, ex ministros, ex 
diputados y ex altos cargos que los pueblan. 
Han permitido que tengamos una de las ener-
gías más caras de Europa; han “perdonado” 
una deuda de más de 5.000 millones a dichas 
empresas; consienten que se interrumpa el 
suministro a familias vulnerables de forma 
unilateral, sin ningún derecho de defensa 
previo; y un largo etcétera. 

El Gobierno y el Parlamento navarros tam-
poco han asumido la misión de luchar contra 
esta lacra social, limitándose a firmar unos 
convenios con algunas empresas comerciali-
zadoras, ni siquiera con todas. Este convenio 
es sólo eso, un acuerdo entre las partes no de-
sarrollado ni protocolarizado, y que, básica-
mente, supone que entre toda la ciudadanía 
les sigamos pagando los beneficios a las sumi-

nistradoras, sin plantear siquiera que una 
parte de esos impagos de familias en situación 
de vulnerabilidad —o directamente en exclu-
sión social— sean asumidos por empresas 
que tienen beneficios multimillonarios. 

Los Ayuntamientos navarros sí que han 
empezado a actuar, en alguno de ellos incluso 
existen ordenanzas municipales donde di-
chas corporaciones asumen el pago de los su-
ministros y alguno de ellos está estudiando la 
posibilidad de crear una empresa comerciali-
zadora de energía. Digamos que en una escala 
de funciones, responsabilidades y competen-
cias van muy por delante de la administración 
autonómica y a años luz de la estatal, de hecho 
en muchas localidades ya no se corta el agua 
allí donde todavía es competencia municipal. 

Hoy nos hemos “desayunado” con el anun-
cio del pacto entre el PP y el PSOE de “mejora” 
el bono social para garantizar el suministro a 
las familias más vulnerables — concepto no 
muy bien definido, establecido por el Gobier-
no, y que excluye los criterios de los Servicios 
Sociales—. Medida que se toma horas antes 
del comienzo de movilizaciones por todo el 
Estado español contra la pobreza energética 
y los cortes de luz. Estaremos con toda la 
atención puesta en la letra pequeña del acuer-
do, más aún tras la subida de un 30% en el pre-
cio del kilovatio-hora producida este último 
mes. Vigilantes para que nuestros derechos 
no se conviertan en moneda de cambio en 
función de la aritmética parlamentaria sino 
para que estos sean realidades defendidas 
desde el verdadero convencimiento y com-
promiso político. 

Porque, ¿alguien puede contestarnos?: 
¿Cuántas vidas valen unos cuantos benefi-
cios?

Jesús Hernández Pérez es miembro de la 
plataforma de Personas Afectadas por la Hipoteca 
(PAH) e Iñigo Muerza Erroz, miembro de ATTAC 
Navarra-Nafarroa
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Cláusulas suelo m

Rueda de prensa que ayer ofreció Adicae, asociación de usuarios de bancos que presentó la demanda colectiva que ahora ha recibido el respaldo del tribunal europeo.  ADICAE

GABRIEL GONZÁLEZ 
Pamplona 

Los brindis con champán en la se-
de de usuarios Adicae mientras 
las acciones de muchos bancos se 
desplomaban en la bolsa ilustra-
ban ayer el impacto de una sen-
tencia histórica para los derechos 
de los consumidores. El Tribunal 
Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea (TJUE) resolvió que los 
bancos tendrán que devolver to-
do lo cobrado de más por las cláu-
sulas de suelo declaradas nulas 
en las hipotecas, y no solo hasta 
mayo de 2013, como fijó el Tribu-
nal supremo. En Navarra, los be-
neficiados de esta sentencia pue-
den ir de los 9.000 que estima un 
estudio de la Asociación de Con-
sumidores Irache a los 27.000 de 
Adicae (Asociación de usuarios 
de Bancos, cajas y seguros). 

Hay clientes que con este fallo 
podrían recuperar entre 3.000 y 

5.000 euros, en función de las con-
diciones del préstamo que firma-
ron. Para conseguir estas devolu-
ciones, los afectados tienen dos ví-
as. Por un lado están los que ya 
tienen una demanda interpuesta 
en los juzgados o ha sido recurri-
da. Son numerosas las que se han 
presentado durante estos años, 
sin que se pueda conocer el dato 
exacto de cuántas siguen ‘vivas’ 
en los juzgados navarros. El único 
dato que consta son las 2.500 per-
sonas que van agrupadas en las 
ocho grandes demandas que la 

Asociación de Consumidores Ira-
che ha presentado.  

En caso de estas demandas 
consigan una sentencia firme que 
dictamine que la cláusula es nula, 
se activaría la extensión de la sen-
tencia hecha pública ayer. Si has-
ta ahora los demandantes reci-
bían del banco lo cobrado de más 
desde 2013, ahora la entidad está 
obligada a devolver desde el mo-
mento en el que el euribor des-
cendió por debajo del valor de ca-
da cláusula suelo, que de forma 
general está establecido en 2009. 

Para todos aquellos que tienen un 
sentencia previa firme al respec-
to, la sentencia de la UE no les 
afectaría. 

El segundo grupo son los que 
aún no han emprendido ninguna 
acción legal. Según un estudio de 
Irache de 2015, el 29% de las per-
sonas que firman una hipoteca no 
sabe que tiene una cláusula suelo 
(Caja Navarra, por ejemplo, no lo 
hizo, pero otras muchas sí que in-
cluyeron esta cláusula de forma 
generalizada). En muchos casos, 
los bancos ya las han retirado de 

Las cantidades que 
podrían obtener oscilan 
entre 3.000 y 5.000 
euros si una sentencia 
declara nula su cláusula

La sentencia sobre las cláusulas suelo 
podría beneficiar a más de 9.000 familias 
Irache tiene 2.500 en el juzgado y Adicae eleva su estimación a 27.000

sus contratos en los últimos me-
ses, pero aún así, si se estima que 
la firmada en su día no era trans-
parente, todavía se puede recla-
mar ahora por la vía judicial. En 
estos supuestos se recomienda 
acudir a una asociación de consu-
midores o un despacho de aboga-
dos para que les hagan el cálculo 
de cuánto se les ha cobrado de 
más durante estos años y con esta 
cifra presentarse en el banco, por 
si pudieran recibir una oferta. En 
caso afirmativo, consultarlo an-
tes de aceptar. En última instan-
cia, habría que presentar una de-
manda judicial. No obstante, son 
muchas las voces que reclaman 
que tras el fallo de la Unión Euro-
pea haya una respuesta extrajudi-
cial generalizada, y según algu-
nas fuentes Gobierno y PSOE ya 
vienen trabajando por una salida 
a través del arbitraje.  

Tras conocer la noticia, la aso-
ciación de Consumidores Irache 
ensalzó  que la sentencia del tri-
bunal europeo “refuerza los de-
rechos de los consumidores”. En 
algunos casos, añadió, el suelo de 
la hipoteca ha supuesto pérdidas 
de hasta 18.000 euros en algunos 
casos. Ahora, anima a todos los 
afectados a reclamar. 

¿Pueden anularse los acuerdos entre cliente y banco?

Durante los meses de espera a que se pronunciara 
el TJUE, algunas entidades bancarias se apresu-
raron a llegar a acuerdos con sus clientes para eli-
minar la cláusula suelo a cambio de una renuncia 
expresa a cualquier acción judicial contra la enti-
dad por este motivo. Sin embargo, hay discrepan-
cias judiciales sobre si estos acuerdos impiden 
que ahora se pueda reclamar a los bancos la devo-
lución de lo cobrado de más. Recientemente, la 
Audiencia Provincial de Zaragoza ha anulado va-
rios de estos acuerdos porque, a su entender, lo 
que es nulo (la cláusula suelo) no se puede convali-
dar con un acuerdo de este tipo. El abogado pam-
plonés Matías Miguel Laurenz, que ha llevado nu-

merosas demandas por cláusulas suelo, explica 
que estos acuerdos presentan “una condición ge-
neral de la contratación que tiene los mismos vi-
cios de falta de transparencia de la cláusula origi-
nal (la cláusula suelo)”. Asimismo, “solo el temor” 
de los clientes a firmar ese documento ante la po-
sibilidad de que la cláusula suelo siguiera siendo 
aplicada en sus hipotecas, o la opción de acudir a 
los tribunales, “permite dudar de que exista un 
consentimiento libre”, afirma el abogado. Por con-
tra, otros letrados expertos consultados afirman 
que este tipo de acuerdos son considerados cosa 
juzgada y que por tanto la puerta estaría práctica-
mente cerrada para los que firmaron. 
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El TSJN revoca el acuerdo 
del Gobierno foral de quitar 
la escolta a Del Burgo
Los jueces destacan que, 
según el informe policial, 
el expresidente está 
sometido a un riesgo de 
agresión física o verbal

BEATRIZ ARNEDO  
Pamplona 

El Gobierno de Navarra tiene que 
dar marcha atrás y restituir el 
servicio de escolta al expresiden-
te y exdiputado Jaime Ignacio del 
Burgo. Así lo ha fallado la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia 
de Navarra (TSJN), que ha esti-
mado el recurso presentado por 
Del Burgo contra la decisión del 
Ejecutivo foral de sustituir el  ser-
vicio de escolta que tenía por un 
sistema de contravigilancia.   

La Sala anula y deja sin efecto 
la resolución del gabinete de 
Uxue Barkos. Para los magistra-
dos, “debe garantizarse un nivel 
suficiente de seguridad perso-
nal” al expresidente, “tanto antes 
de salir del domicilio, con las me-
didas de contravigilancia, como 
en la vía pública o en espacios pú-
blicos, mediante un escolta con la 
doble función: disuasoria y de in-
tervención en caso de ser necesa-
rio, ya que existe un peligro po-
tencial”, recoge la sentencia dada 
a conocer ayer. 

El Gobierno de Uxue Barkos 
aprobó una norma que redujo la 
protección y el uso del vehículo 

oficial por parte de los expresi-
dentes. En concreto, acordó sus-
tituir los servicios de protección 
de Del Burgo por un sistema de 
contravigilancia hasta que se 
acreditara la inexistencia de ries-
go hacia su persona por su condi-
ción de expresidente.   

El Ejecutivo navarro está ana-
lizando la decisión del tribunal y 
por eso no ha decidido si la recu-
rrirán o no, indicó su portavoz 
María Solana. 

Normativa e informe policial 
El TSJN considera que las medi-
das de seguridad que ha adopta-
do el Ejecutivo “son manifiesta-
mente insuficientes”, por lo que 
estima la demanda de Del Burgo. 

En su sentencia, recuerda que 
el decreto que regula el estatuto 
de los expresidentes establece 
que el Gobierno debe adoptar las 
resoluciones que sean precisas 
para preservar su seguridad per-
sonal. Y sostiene que cuando un 
presidente deja de serlo puede 
estar en peligro por la actuación 
que realizó durante su gestión, 
“lo que determina la necesidad 
de adoptar medidas de seguridad 
por la existencia cierta de ese pe-
ligro potencial por haber ejerci-
do el cargo, aunque se haya ejer-
cido hace tiempo”.   

Por ese motivo, defiende que  
se debe preservar su seguridad 
personal de manera continuada 
y permanente ante un “riesgo po-
tencial cierto”. “Las medidas de 
seguridad deben abarcar sufi-
cientemente tanto la dimensión 
estática como la dinámica de la 
seguridad de los expresidentes”, 
al margen de que pueda haber un 
peligro concreto y acreditado.  

El TSJN resalta que en el infor-
me policial que sirve de base para 
la decisión adoptada “se admite 
implícitamente que el deman-
dante está sometido a un cierto 
nivel de riesgo de agresión física 
o verbal”.  

La Sala, aunque estima la de-
manda del expresidente, rechaza  
dos de sus alegaciones. En con-
creto, no ve que exista en la deci-
sión del Ejecutivo una “desvia-
ción de poder”, o que haya una 
discriminación en el trato a los 
distintos ex presidentes.

Santos Cerdán (PSN).

DN Pamplona 

El Tribunal Superior de Justicia 
de Navarra ha desestimado el re-
curso de apelación presentado 
por tres mandos de la Policía Fo-
ral contra una sentencia favora-
ble al parlamentario del PSN 
Santos Cerdán por unas declara-
ciones públicas. 

El tribunal, informa el PSN, en 

un comunicado, no aprecia con-
ducta “antijurídica” en Cerdán. 
cuando afirmó que eran “comisa-
rios políticos”. El tribunal afirma 
que Cerdán “hizo uso del derecho 
constitucional a la libertad de ex-
presión y que en ese ejercicio no 
es exigible la prueba de la exacti-
tud de la opinión o juicio de valor 
que se vierte para hacer legítimo 
dicho ejercicio”.

Desestimado el recurso de 
tres mandos de la Policía 
Foral contra Cerdán (PSN)

Jaime Ignacio del Burgo. JESÚS CASO

Cláusulas suelo  

11 
¿A quién afecta 
esta sentencia? A 
todos los clientes 

que han suscrito un prés-
tamo hipotecario con un 
suelo de hipoteca. En el 
caso de que la claúsula se 
considere abusiva por fal-
ta de trasparencia, según 
el criterio sentado por el 
Tribunal Supremo, el 
cliente podrá recuperar 
cantidades abonadas por 
dicho suelo sin límite 
temporal, a diferencia de 
que estableció el Tribunal 
Supremo (Sentencia de 9 
de mayo de 2013). 

 

2 
¿Afectaría a hipo-
tecas ya paga-
das? Sí, si no han 

reclamado previamente y 
ya tienen sentencia firme. 
Es decir, los casos de hi-
potecas terminadas de 
abonar son reclamables. 
No serán reclamables los 
casos en los que ya hay 
una sentencia firme, o se 
llegó a un acuerdo extra-
judicial con la entidad. 
  

3 
Las cantidades 
varían según hipo-
tecas, pero ¿qué 

diferencia en euros pue-
de haber entre devolver 
hasta 2013 o devolver 
desde el inicio? Según 
han publicado algunos 
medios, las cantidades 
que los bancos deben 
abonar desde mayo de 
2013 son aproximada-
mente 2.500 millones de 
euros; ahora las cantida-
des pueden llegar a 7.000 
millones. De forma indivi-
dual, depende del suelo, y 
del capital del préstamo. 
Hay clientes que pueden 
recuperar 3.000 o 5.000 
euros. Depende de los ca-
sos. Entiendo que, por 
ejemplo, un tercio más de 
lo que darían desde mayo 
2013 aproximadamente. 

4 
¿Qué pasos reco-
mienda a alguien 
que aún no haya 

iniciado acciones lega-
les? Lo mejor es hacer 
una reclamación previa, 
y esperar a ver si respon-
den. En caso de respues-
ta, valorarla con algún 
abogado, dado que sue-
len hacer ofertas que 
igual no son del todo cla-
ras. Lo mejor es que 
unos abogados se encar-
guen de la reclamación 
previa, y de la negocia-
ción. Sobre todo por te-
ner claro que no vas a fir-
mar nada en tu contra, 
como renuncia de accio-
nes, devolución menor 
de la que tienes derecho, 
etc. 
 

5 
¿Cuáles son las 
principales cau-
sas de nulidad 

que están estimando 
los tribunales? El crite-
rio que se está admitien-
do es el de la nulidad por 
abusividad por falta de 
trasparencia con funda-
mento en la doctrina del 
Tribunal Supremo, y del 
Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea. En con-
creto por incumplimien-
to de la Directiva 
93/13/CEE del Consejo 
de 5 de abril de 1993 so-
bre la cláusulas abusivas 
en los contratos celebra-
dos con consumidores; y 
la Ley de Consumidores 
y Usuarios. Los criterios 
de trasparencia son tan 
exigentes que se puede 
mantener que práctica-
mente todas las cláusu-
las suelos anteriores a 
mayo de 2013, celebra-
das con consumidores, 
son nulas.

Preguntas y respuestas sobre la 
sentencia de las cláusulas suelo

MÁS INFORMACIÓN EN PAG. 8-9 m 

+ Ignacio Ferrer-Bonsoms Hernández, letrado del despacho IURISCONSUM abogados, 
responde a algunas cuestiones sobre el alcance de la sentencia.
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● La ministra Tejerina 
asegura que sacarán a 
concurso la redacción del 
proyecto “para regar 21.522 
hectáreas de la Ribera”

M.S. Pamplona 

La ministra de Agricultura, 
Isabel García Tejerina, asegu-
ró ayer que el Estado licitará 
en 2017 la redacción del pro-
yecto de la segunda fase del 
Canal de Navarra “en su totali-
dad”, con el objetivo de posibi-
litar el riesgo “de 21.522 hectá-
reas” y el suministro de agua 
del embalse de Itoiz “a impor-
tantes poblaciones de la Ribe-
ra”. 

Tejerina habló de la in-
fraestructura navarra duran-
te una comparecencia en el 
Congreso de los Diputados. 
La ministra vino a corrobo-
rar el compromiso respecto 
al Canal de Navarra que el 
presidente del Gobierno cen-
tral, Mariano Rajoy, trasladó 
el pasado día 13 durante una 
reunión en Madrid al presi-
dente de UPN, Javier Espar-
za.  

La titular de Agricultura 
indicó que el Estado ha reali-
zado ya una inversión de 
unos 500 millones de euros 
en el Canal de Navarra, cuya 
construcción se planificó en 
dos fases. Las obras de la pri-
mera (que han supuesto una 
transformación de regadío 
de 22.363 hectáreas) y de la 
ampliación de la misma 
(otras 15.275 hectáreas) ya se 
han terminado. La segunda 
fase, desde la Laguna de Piti-
llas hasta la Laguna de Lor, 
en Ablitas,  ha sido puesta en 
duda por el Gobierno foral de 
Uxue Barkos, que está ulti-
mando un estudio de alterna-
tivas.  Las 16 comunidades de 
regantes riberas de la mar-
gen derecha del río Ebro, que 
agrupan a 7.294 usuarios, se 
han unido para exigir que se 
ejecute la segunda fase.  

El Estado 
licitará en 2017 
la segunda 
fase del Canal

 MARIALUZ VICONDOA 
Pamplona

 

La sociedad pública del Gobierno 
de Navarra Sodena vuelve a apo-
yar financieramente a la empresa 
Davalor Salud. Su consejo de ad-
ministración ha aprobado la con-
cesión de 2,250 millones de euros 
que concederá hasta abril de 2017 
como préstamo participativo. Así 
lo comunicó ayer Sodena a los me-
dios de comunicación. Como pri-
mer paso para este desembolso, 
ya ha concedido 400.000 euros co-
mo préstamo participativo para 
cubrir “las necesidades financie-
ras” de Davalor Salud. Esta em-
presa, impulsada, dirigida por 
Juan José Marcos (accionista ma-
yoritario) se dedica a la fabrica-
ción de máquinas para explora-
ción, diagnóstico y terapia de la 
vista.  

Necesidad de 4,5 millones 
Según Sodena, la necesidad finan-
ciera que tiene Davalor hasta abril 
de 2017 es de 4,5 millones de eu-
ros. Y existe un acuerdo entre los 
inversores de la empresa para cu-
brirlo al 50%, por lo que Sodena 
deber aportar 2,250 millones y la 
misma cantidad, los accionistas 
particulares. Añadió Sodena que 
estos últimos ya han aportado 
200.000 euros, ya que era la condi-
ción para que la empresa pública 
prestara 400.000.  

Sodena ya concedió un présta-
mo participativo (quiere decir 
que, en caso de no devolverse, la 
empresa pública entraría en la 
propiedad de Davalor) de un mi-
llón de euros al proyecto de Juan 
José Marcos. Y en el pasado octu-
bre, Manu Ayerdi, vicepresidente 
del Gobierno de Navarra y presi-
dente del consejo de Sodena, reco-
noció en el Parlamento foral que 
Davalor necesitaba 20 millones 
de euros para poder solucionar 
sus problemas económicos y co-

mo requisito para su viabilidad, 
una necesidad que Juan José Mar-
cos había cifrado en 15 millones 
unos meses antes. Ayerdi ya 
anunció entonces que Sodena es-
taba estudiando si daba más dine-
ro a Davalor y cómo lo materiali-
zaba. El consejero señaló enton-
ces, en la comparecencia 
parlamentaria, que la decisión del 
consejo de administración de So-
dena no necesitaba tener infor-
mes técnicos positivos sobre la in-
versión. Los 2,2 millones de euros 
es solo una parte de los seis millo-
nes que Marcos quería obtener 
del Gobierno.  

También en octubre pasado 
Ayerdi señaló que Davalor, con 42 
trabajadores, había contratado 
una empresa para buscar un so-
cio financiero que sirviera de apo-
yo a este proyecto. Ayer Sodena di-
jo que Davalor había contratado a 
la consultora Eve Estrategia, con 
sede en Madrid y Barcelona. Eve 
se dedica, entre otras áreas, a la 
elaboración de planes estratégi-
cos para empresas en dificulta-
des. 

Aplazamiento de la deuda  
Es Eve Estrategia quien está in-
tentando llegar a acuerdos con los 
acreedores. Davalor mantenía 

La sociedad pública, que 
ya prestó 1 millón, prevé 
desembolsar esa ayuda 
hasta abril de 2017

De los 2,2 millones, ya 
ha prestado 400.000 y 
Davalor ha presentado 
un aplazamiento de la 
deuda a proveedores

Sodena aprueba dar otros 2,2 
millones de euros a Davalor Salud

una deuda con proveedores de 11 
millones de euros en el pasado oc-
tubre. Y Eve ha sido la consultora 
que ha propuesto a los acreedores 
un aplazamiento de su deuda.  

Eve, a través de cartas remiti-
das a los acreedores, ha pedido un 
aplazamiento a cuatro años de la 
deuda con 12 meses de carencia 
(durante ese tiempo no se paga la 
deuda). La refinanciación de la 
deuda incluye también el pago del 
20% de la deuda en el segundo 
año; el pago del 35%, en el tercero y 
del 40%, en el cuarto año. En esta 
carta, Eve reconoce a los acreedo-
res que las “tensiones de tesore-
ría, por agotamiento del capital 
disponible, ha producido que se 
hayan incumplido los compromi-
sos de pago”. Y que la inversión he-
cha por la empresa desde su inicio 
ha sido de 25 millones de euros.  

Con esta ‘inyección’ de capital, 
procedente de Sodena (400.000 
euros) y de los inversores particu-
lares (200.000 euros), Davalor Sa-
lud podrá, en opinión de la empre-
sa pública, hacer frente a los pa-
gos de acreedores y financiar la 
implantación en ópticas de siete 
Evaluadores de Visión Automati-
zadas (Evas), que son las máqui-
nas que fabrica principalmente 
Jofemar. Sodena advierte que este 

Una de las máquinas Eva de Davalor. DN

proyecto es “de riesgo” y que esto 
es algo que este elemento debe te-
nerlo en cuenta el inversor priva-
do no profesional.  

PSN pide explicaciones 
Después de que Sodena diera a co-
nocer ayer esta decisión, el PSN 
pidió explicaciones al consejero 
de desarrollo económico. Los so-
cialistas han pedido que explique 
este nuevo préstamo en el Parla-
mento y han pedido información 
sobre las razones de esta decisión. 
Quieren saber si han cambiado 
las circunstancias desde la última 
intervención de Ayerdi en el Par-
lamento. Guzmán Garmendia, 
parlamentario socialista, quien ya 
calificó de “atípico” el préstamo de 
hace más de un año, ha lamentado 
la “poca transparencia” de esta úl-
tima decisión, “imprescindible en 
lo que se refiere al destino del di-
nero público”.
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ÍÑIGO GONZÁLEZ  
Pamplona 

El cuatripartito aplicó su rodillo 
también en el Consejo Escolar de 
Navarra y sacó anoche adelante el 
proyecto de Orden Foral que re-
gulará los enseñanza de lenguas 
extranjeras en la Comunidad fo-
ral. Tras horas de debate y vota-
ciones muy polarizadas, el Go-
bierno de Navarra hizo valer su 
mayoría en el organismo y man-
tiene lo esencial de su plan para 
los programas British-PAI: pasar 
del mínimo de 10 sesiones sema-
nales en inglés a una horquilla de 
entre 6 y 12 horas dejando la elec-
ción a los centros. Y en base a esa 
idea de autonomía de los colegios, 
serán las direcciones de los cen-
tros las que soliciten salir del pro-
grama de aprendizaje en inglés si 
así lo desean. Educación desoye 
así las críticas planteadas por las 
federaciones de apymas, partidos 
políticos, sindicatos y la propia 
asociación de directores de cole-
gios públicos de Navarra, ADIP-
NA, que ayer mismo defendió su 
postura en el Parlamento. 

El de ayer fue un pleno intenso 
en el Consejo Escolar. La reunión, 
que comenzó a las cinco de la tar-
de, terminó al filo de la mediano-
che tras horas de tenso debate. El 
organismo, que se compone de 35 
miembros de la comunidad edu-
cativa, muchos de ellos designa-
dos por el propio consejero de 
Educación o el Parlamento, re-
chazó de entrada la petición de re-
tirar la Orden efectuada por va-
rios de los titulares. Después se 
fueron debatiendo (y rechazan-
do) las hasta 47 enmiendas pre-
sentadas. Alguna sí prosperó, co-
mo la de permitir superar el má-

El cuatripartito hace valer 
su mayoría en el Consejo 
Escolar y continúa con el 
proyecto de Orden Foral 
que regulará el programa

Tras una votación muy 
polarizada para retirar la 
norma, se rechazaron las 
enmiendas presentadas 
por las apymas

Sigue adelante la normativa PAI que 
rebaja el mínimo de horas en inglés

ximo de 12 sesiones semanales de 
inglés, aunque suponga superar 
el 50% de la jornada semanal. Eso 
sí, sólo para aquellos centros que 
presenten un programa especial 
y Educación se lo autorice. Lo cu-
rioso es que el Gobierno de Nava-
rra colgó en su página web la nota 
de la aprobación de la normativa 
casi media hora antes de que ter-
minase de votarse. Inaudito. 

De poco sirvió la comparecen-
cia de la Asociación de Directores 
de Colegios Públicos de Infantil y 
Primaria de Navarra (ADIPNA) 
por la mañana en el Parlamento. 
Allí reiteró su “disconformidad” 

DAN LA NOTICIA ANTES DE VOTARLA. El Gobierno de Navarra colgó en su portal de internet la noticia de que seguirá 
adelante con la normativa reguladora del PAI antes de las 23 horas, con declaraciones incluidas del director general, Ro-
berto Pérez. Lo curioso es que a esa hora se seguía votando en el Consejo Escolar y él no había salido en ningún momen-
to. El hecho no pasó desapercibido y algunos miembros, como CONCAPA, hicieron constar en acta su desacuerdo por 
ver la noticia cuando se seguía votando. De hecho, la sesión terminó a las 23.30 h. “Que conste en acta que a las familias 
se nos ha chuleado antes, durante y después de este proceso”, declararon. 

PSN y UPN estudian una propuesta de ley para convertir al PAI en modelo

Desde hace algún tiempo son va-
rios los colectivos de la comunidad 
educativa que vienen planteando 
la necesidad de dotar al Programa 
de Aprendizaje en Inglés del rango 
de modelo lingüístico y otorgarle 
la estabilidad con la que cuentan 
éstos. Así se evitarían situaciones 
como las que se llevan viviendo en 

torno al PAI en los últimos dos 
años. Estos planteamientos, ex-
presados públicamente por las fe-
deraciones de Apymas del progra-
ma, la asociación de directores de 
centros o diversos sindicatos do-
centes, dan ahora un paso más de 
la mano del UPN y del Partido So-
cialista de Navarra. 

Ayer, en la comisión de Educa-
ción del Parlamento, Carlos Gi-
meno, vocal del PSN, anunció que 
su partido está estudiando ya un 
proyecto de ley que equipare al 
PAI al resto de modelos lingüísti-

cos que coexisten en Navarra: G 
(castellano), A (castellano con 
asignatura de euskera), B (euske-
ra con asignaturas en castellano) 
y D (euskera con la asignatura de 
lengua española). Y lo harán en 
cuanto vean cómo evoluciona el 
borrador de Orden Foral con el 
que el cuatripartito quiere regu-
lar la enseñanza en lenguas ex-
tranjeras en la Comunidad foral. 

“En función de cómo evolucio-
ne este borrador, estamos estu-
diando jurídicamente la propues-
ta de una proposición de ley para 

convertir a este programa en mo-
delo. Dadas las circunstancias  que 
concurren en Navarra, necesita-
mos políticas más garantistas si 
no hay un pacto de Educación. En 
la cuestión actual ya trasladamos 
al Gobierno que lo mínimo era le-
gislar con un decreto foral y no que 
esto se tramitase en una orden fo-
ral del consejero”, aseguró. En esta 
misma línea ya se ha expresado en 
la comisión varias veces Alberto 
Catalán, de UPN. 

En palabras del parlamentario 
socialista, tras analizar el borra-

dor planteado por el departamen-
to de Educación, han llegado a la 
conclusión de que “antes se criti-
caba que todo era imposición de la 
Administración y ahora en cam-
bio se fía todo a la autonomía de 
los centros”. Por último, Gimeno 
terminó haciendo una reflexión: 
“Ahora que llega la prematrícula 
el Gobierno de Navarra vuelve a 
sacar algo relacionado al PAI, no 
sé si para cercenar la demanda so-
cial, que tiene.  Para nosotros el 
PAI es escuela pública, que son 
mayoría en los 109 del programa”.

● En función de la evolución 
del borrador de Orden Foral, 
apuestan por una ley que 
equipare al programa con el 
resto de modelos lingüísticos

con el borrador de orden foral que 
regula el PAI, que tiene “muchas 
deficiencias” y criticó la “impor-
tante disminución de las horas 
que se imparten en lenguas ex-
tranjeras y unas horquillas que no 
demuestran la realidad”. El presi-
dente de ADIPNA, Juan Carlos Tu-
rumbay, señaló que la horquilla de 
horas planteada, de 6 a 12, es “peli-
grosa” para la escuela pública y 
“de alguna manera un retroceso”. 
También ve “deficiencias” porque 
“no ofrece la opción de estudiar 
una segunda lengua extranjera y 
no se establecen mejoras en cuan-
to a los procesos a realizar”. 

● Sale adelante en el Consejo 
Escolar el proyecto de Orden 
Foral que modifica los  
procesos de admisión del 
alumnado en los centros

El Gobierno de Navarra, a tra-
vés de una Orden Foral, elimi-
nará el punto complementario 
que se otorga a los exalumnos 
de un centro cuando se da un 
empate entre varios candida-
tos en los procesos de admi-
sión. El borrador fue tratado 
ayer en el pleno del Consejo Es-
colar y no fueron admitidas las 
enmiendas presentadas. Así, 
desde los directores de centros 
privados, el representante de 
las asociaciones empresaria-
les y las entidades titulares de 
centros privados, se había soli-
citado mediante enmiendas de 
supresión y de adición contra-
rrestar la redacción elaborada 
por Educación que modifica la 
normativa actual. Alegaban 
que el punto para exalumnos 
sólo se aplica en caso de necesi-
dad de desempate y que, den-
tro de esta excepcionalidad, 
“no es arbitrario considerar co-
mo conveniente el conoci-
miento familia-centro o la invo-
lucración de quienes en su día 
colaboraron con el nacimiento 
y pervivencia de las ikastolas 
(cooperativas de padres) o los 
centros de iniciativa social”. 
También explicaron que elimi-
nar este punto de desempate 
“supondrá un aumento sustan-
cial de familias insatisfechas 
en la elección de centro  ya que 
serán muchas más las que acu-
dan al sorteo de plazas”. Sus en-
miendas fueron rechazadas.

Educación 
elimina el punto 
de acceso por 
antiguo alumno 
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M.J.E. Pamplona 

La unificación de los seis labora-
torios del Complejo Hospitalario 
de Navarra va para largo. De mo-
mento, y tras el visto bueno del 
Gobierno, los tres laboratorios ya  
integrados en el LUNA (análisis 
clínicos, hematología y urgen-
cias) y ubicados en el edificio de 
Navarrabiomed (antiguo Centro 
de Investigación Biomédica), se 
trasladarán al ‘pabellón azul’, 
ubicado en el recinto hospitala-
rio, tras su reforma. Esta actua-
ción se prevé realizar entre 2017 
y 2019 con un coste estimado de 
7,3 millones de euros. 

No obstante, en una segunda 

fase se prevé construir un edificio 
anexo para albergar los otros tres 
laboratorios del CHN: microbio-
logía (ubicado en el antiguo Hos-
pital de Navarra), anatomía pato-
lógica (cosn dos unidades en dos 
edificios) y genética (en Virgen 
del Camino). El coste de esta se-
gunda fase ascendería a 12,3 mi-
llones de euros, según dijo recien-
temente el consejero de Salud. 

El Ejecutivo reconoce que las 
localizaciones actuales de estos 
tres laboratorios presentan “de-
ficiencias e importantes caren-
cias para desarrollar de forma 
adecuada sus actuales funciones 
e impiden incorporar nuevas tec-
nologías y servicios en cada uno 
de los respectivos laboratorios”. 
A pesar de estos problemas, esta 
segunda fase queda relegada pa-
ra la próxima legislatura, es decir 
a partir de 2019. 

Como consecuencia, la unifi-
cación de todos los laboratorios 
en un edificio acondicionado a tal 
fin no se produciría hasta la cons-
trucción de ese nuevo edificio 
que, en ningún caso, según las es-
timaciones actuales, comenzaría 
a levantarse antes de 2019. 

Por el momento, el Gobierno ha 
dado luz verde a licitar el antepro-

La primera fase costará 
7,3 millones para albergar 
los laboratorios ubicados 
ahora en el CIB

El Gobierno aplaza  
a la próxima legislatura 
construir un edificio anexo 
(12 millones) para unificar 
todos los laboratorios

Luz verde a la reforma del 
pabellón azul para parte 
de los laboratorios del CNH

yecto para la integración de los 
seis laboratorios en el edificio del 
‘pabellón azul’. Al mismo tiempo, 
se realizará el proyecto de cons-
trucción de la fase I. Todo con un 
gasto previsto de 505.451 euros. 

El traslado de los laboratorios 
ubicados en el edificio de investi-
gación Navarrabiomed, donde se 
instalaron de forma provisional, 
urge ya que este edificio recibió 
para su construcción una ayuda 
de 7,8 millones de los fondos FE-
DER de la UE con la condición de 
que se destinase a investigación. 
Por eso, en caso de no trasladar-
se, o mostrar pasos reales de 
traslado, sería preciso devolver 
toda o parte de la subvención. 

El problema reside en que la 
ubicación prevista inicialmente 
para el LUNA (el nuevo edificio 
de Virgen del Camino sobre el ac-
ceso principal) no cuenta con es-
pacio suficiente, según los estu-
dios de Salud, ya que se requie-
ren 4.100 metros cuadrados 
construidos frente a los 3.493 en 
dos plantas que hay en dicha ubi-
cación. De ahí que Salud haya 
buscado una nueva ubicación 
que, además, permita la cons-
trucción de un edificio anexo pa-
ra el resto de los laboratorios.

La nueva junta directiva del Colegio de Médicos. 

DN Pamplona 

La nueva junta directiva del Cole-
gio de Médicos ha tomado pose-
sión de sus cargos con Rafael Tei-
jeira Álvarez en la presidencia. 
Alberto Lafuente Jiménez, anes-
tesista en la CUN, ocupará la vice-
presidencia primera y Enrique 
Martínez López, jefe de oncolo-
gía radioterápica del CHN, la vi-
cepresidencia segunda . Julio 
Duart Clemente, traumatólogo 
del CHN, asume la secretaría ge-
neral y Tomás Rubio Vela, médi-
co internista del CHN, será el te-
sorero. Se incorporan Manuel 
García Manero, ginecólogo en 

Estella, en la vicesecretaría; y los 
vocales María Sagaseta de Ilúr-
doz Uranga, de Oncología Pediá-
trica del CHN (Medicina Hospi-
talaria); Carmen Martínez Velas-
co, médica internista en San 
Juan de Dios (Medicina Libre y 
Colectiva); Susana Miranda Al-
coz, médica de Familia en Aoiz 
(Medicina Rural) y Juan José Un-
zué Gaztelu, nefrólogo, (Médicos 
Jubilados). Fernando Artal sigue 
en Medicina Extrahospitalaria. 
Jesús Javier Ayensa Calvo, Luis 
José Mendo Giner, Ana María 
Herrero León, Olena Guta y Ma-
ría Sanz Gálvez integran la junta 
de Tudela.

Toma de posesión de la 
nueva junta directiva 
del Colegio de Médicos
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DIEGO CARASUSÁN Tudela 

El presidente de UPN, Javier Es-
parza, acusó ayer al Gobierno de 
Navarra de “castigar” a la Ribera 
“al no impulsar su desarrollo eco-
nómico ni las inversiones que son 
necesarias para mejorar la calidad 
de vida en esta comarca”. 

Así lo apuntó Esparza durante 
la valoración que realizó en Tude-
la del debate de enmiendas a los 

Acusó ayer al alcalde de 
Tudela, Eneko Larrarte 
(I-E), de no defender en 
Pamplona los intereses 
de sus vecinos

Presupuestos Generales de Nava-
rra. Según indicó el dirigente re-
gionalista, de las 190 enmiendas 
presentadas por UPN “sólo una ha 
sido aprobada por el Gobierno..., y 
ninguna relativa a la Ribera”. 

Esparza desgranó las distintas 
propuestas planteadas por UPN 
correspondientes a la Ribera rela-
tivas a ámbitos como el desem-
pleo, salud, educación, carreteras, 
cultura o deporte. 

Al respecto, el presidente de 
UPN volvió a incidir en la llegada 
del Canal de Navarra a la Ribera. 
“Es un proyecto estratégico que 
hemos pedido que se impulse de 
una vez por todas”, indicó Esparza, 
quien destacó que “7.000 agricul-
tores riberos han dicho que quie-

ren que se desarrolle este proyec-
to y que se haga sin recortes”. 

Críticas al alcalde de Tudela 
Esparza también apuntó que 
mientras en 2012 las partidas de li-
bre determinación aprobadas pa-
ra Tudela fueron de 1.827.000 €, 
“ahora han quedado en 190.000 
€..., y el alcalde (Eneko Larrarte          
-IE-) ni siquiera ha rechistado”. 

Esta crítica al primer edil de Tu-
dela fue ampliada por el portavoz 
de UPN en el Ayuntamiento de la 
ciudad, Carlos Moreno, quien afir-
mó que el alcalde “dice una cosa 
aquí y en Pamplona defiende otra 
distinta”. Moreno señaló que, a 
punto de finalizar 2016, “todavía 
no tenemos los presupuestos de 

UPN asegura que el Gobierno 
foral “castiga” a la Ribera

De izda. a dcha.: Luis Casado, Carlos Moreno, Javier Esparza, Mª Carmen 
Segura y Alberto Catalán, en la rueda de prensa de ayer en Tudela.   N.G.LANDA

2017”, y acusó al primer edil de 
que, con él al frente del consisto-
rio, “Tudela ni mejora ni avanza”.  

En cuanto a las discrepancias 
surgidas en el seno del equipo de 
gobierno entre I-E y PSN (el tercer 

socio es Tudela Puede), Moreno 
recordó que “desde el principio vi-
mos que se podían dar tiranteces”. 
“Desde UPN sólo esperamos que 
lo que decidan hacer redunde en el 
beneficio de la ciudad”, dijo.

Un camión circula ante la entrada a la empresa Ibertissue Sofidel Buñuel. NURIA G. LANDA

DN 
Buñuel 

La empresa Ibertissue Sofidel de 
Buñuel invertirá entre 2017 y 
2018 un total 83 millones de eu-
ros en la ampliación de sus insta-
laciones y renovación de su ma-
quinaria, lo que servirá para 
crear 129 nuevos empleos: 89 di-
rectos y 40 indirectos. 

La factoría, puesta en marcha 
en 2007 por el grupo italiano Sofi-
del, se dedica a la conversión de 
celulosa en productos de papel 
como pañuelos, servilletas, ro-
llos de cocina y papel higiénico. 

La nueva inversión prevista 
viene motivada por el incremen-
to del consumo de papel en el 
mercado español, y permitirá a la 
empresa incrementar su cuota 
de mercado. 

Datos del proyecto 
En concreto, el proyecto consiste 
en la adquisición de una nueva 
máquina de papel MP2; la adqui-
sición de tres líneas de conver-
ting (que permiten la conversión 
de la bobina de papel en producto 
acabado); y la construcción de un 
edificio para albergar estas nue-
vas dotaciones. 

Actualmente, la factoría cuen-
ta con una máquina de papel 
MP1, que produce bobinas a par-
tir de celulosa virgen, y seis lí-
neas de converting. 

El proyecto de ampliación de 
la planta de Sofidel Buñuel se de-
sarrollará en dos fases. 

La primera de ellas, a desarro-
llar a lo largo de 2017, consistirá 
en la instalación de dos nuevas lí-
neas en el actual converting y en 
la ampliación del almacenaje de 
materias primas y producto aca-
bado. 

La segunda fase servirá para 
instalar la máquina de papel 
MP2 y las líneas de converting. 
La empresa estima que la cons-
trucción del edificio que alberga-
rá estas nuevas infraestructuras 
concluirá a finales de 2017 y que 
la máquina de MP2 entrará en 
funcionamiento en el mes de ju-
lio de 2018. 

Más capacidad y empleo 
La inversión que realizará Sofi-
del Buñuel busca aumentar su 
capacidad de producción de bo-

Del total de puestos de 
trabajo previstos por la 
firma papelera, 89 serán 
directos y los otros 40 
restantes indirectos

La inversión, a realizar 
entre 2017 y 2018, 
servirá para ampliar la 
factoría y duplicar su 
producción anual

Sofidel Buñuel invertirá 83 millones 
de € y creará un total de 129 empleos

binas de tisú, completando así su 
capacidad de converting. De este 
modo, la producción de bobinas 
pasará de las 31.152 toneladas re-
gistradas en 2015 a 91.329 en el 
año 2019. En cuanto a producto 
acabado, los datos que maneja la 
empresa hablan de que la pro-
ducción actual de 31.559 tonela-
das casi se duplicará en el citado 
año 2019 con una estimación de 
51.320 toneladas. 

En cuanto a empleo, la amplia-
ción y modernización de las ins-
talaciones de Sofidel Buñuel ser-
virán para crear los ya citados 89 
nuevos puestos de trabajo direc-
tos alcanzando en 2019 un total 
de 268 trabajadores en la planta. 
A estos se sumarán otros 40 
puestos de trabajo indirectos. La 
firma estima que, al término del 
proyecto, contará con un ratio de 
90% de empleados fijos y el resto 
de carácter eventual.

Con el apoyo del 
Gobierno foral

El Gobierno de Navarra 
aprobó en su sesión de ayer 
declarar como Inversión de 
Interés Foral el proyecto de 
ampliación propuesto por la 
empresa Ibertissue Sofidel 
Buñuel. Según explicó el 
Ejecutivo foral, esta decla-
ración tiene efectos en lo re-
lativo a la autorización del 
proyecto, de forma que los 
distintos trámites para su 
puesta en marcha tendrán 
la consideración de prefe-
rentes y urgentes en todas 
las administraciones públi-
cas de la Comunidad foral, 
simplificando su procedi-
miento para agilizar la tra-
mitación correspondiente.

CLAVES

Origen. La empresa Ibertissue 
Buñuel se puso en marcha en 
2007 en el polígono industrial de 
la villa con una plantilla com-
puesta por 140 trabajadores y 
tras una inversión de 85 millones 
de euros realizada por el grupo 
italiano Sofidel. 
 
Actividad. La factoría se dedica a 
la elaboración de productos de 
papel como servilletas, pañuelos, 
rollos de cocina o papel higiénico. 
 
Nueva inversión. Sofidel acome-
terá entre 2017 y 2018 una inver-
sión de 83 millones de euros en 
sus instalaciones de Buñuel. 
 
Superficie. Esta inyección econó-
mica servirá para ampliar las ins-
talaciones de la planta, duplican-
do una superficie que actualmen-
te ocupa alrededor de 80.000 m2. 
 
Capacidad. La empresa espera 
alcanzar en 2019 una producción 
de bobinas de papel de 91.329 to-
neladas, frente a las 31.152 al-
canzadas en 2015; y de 51.320 to-
neladas de producto acabado, por 
las 31.559 registradas en 2015. 
 
Empleos. Toda esta inversión y 
ampliación de instalaciones y ca-
pacidad productiva generará la 
creación de 129 nuevos empleos: 
89 directos y 40 indirectos. 
 
Distribución. Sofidel cuenta  en-
tre sus clientes con Carrefour y el 
Grupo IFA, para los cuales elabo-
ra toda su marca blanca; y con 
Aliada, firma de El Corte Inglés. 
 
Sofidel. El grupo Sofidel celebra 
este año el 50 aniversario de la 
creación de la empresa en Lucca 
(Italia), cuando dos amigos, Giu-
seppe Lazzareschi y Emi Stefani 
se fijaron que los chicos de su ba-
rrio, cuando compraban el pan, se 
lo metían debajo del brazo para 
llevarlo a casa. Así fue como em-
pezaron a hacer papel en una má-
quina vieja y a elaborar bolsas de 
papel para pan. Hoy, el grupo Sofi-
del cuenta con 29 factorías en 13 
países. Emplea a más de 5.500 
trabajadores y tiene una factura-
ción de 1.500 millones de euros.
































